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NÚMERO DE ACTA  
(si aplica) (Consecutivo anual) 

No aplica dd/mm/aaaa 15/10/2024 

NOMBRE  
(comité, comisión o grupo de trabajo.) 

Reunión  

DEPENDENCIA CITANTE:  
DIRECCIÓN DE ELIMINACIÓN DE VIOLENCIAS CONTRA LAS 

MUJERES Y ACCESO A LA JUSTICIA 

PROCESO SIG (LUCHA): (si aplica) Prevención y Atención a Mujeres Víctimas de Violencia 

HORA DE LA REUNIÓN (Inicio – final) 9:00 am 12:30 pm 

 

OBJETIVO 

REUNIÓN: 

Fortalecimiento de Capacidades: Derechos Sexuales y Reproductivos con énfasis en la 

Interrupción voluntaria del embarazo.  

PARTICIPANTES: 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo  Dependencia 

Incluidos en el listado de asistencia.    

   

AGENDA POR TRATAR / ORDEN DEL DÍA 

1.   

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1 

 

Se inicia el espacio de fortalecimiento con la presencia de del equipo de la Mesa por la salud y la vida de las 

mujeres, quienes hacen parte del movimiento Causa Justa.  

 
Durante la Sesión se abordó:  

• Marco Normativo sobre la IVE: Se abordó la sentencia C 055 de 2022 y la Sentencia C 355 de 2006 
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La sentencia C-055 de 2022, decretó que antes de la semana 24.6, las personas pueden hacerlo libre 

y con el consentimiento - no hay delitos, sin requisitos-.  

 

Después de la semana 24, se podrán acceder bajo las tres causales que ya se incluían en la 

Sentencia 3-55 de 2006, acá sin límite de edad gestacional.  

Si se puede determinar la coexistencia de causales, se aplica la causal que menos carga le genere a 

la paciente.  

 

La sentencia C055 de 2022, reconoce varios elementos que la corte constitucional resalto: por 

ejemplo, la capacidad de gestar de personas  

 

- Un embarazo de mide por semanas gestacionales, la despenalización el aborto hasta la 

semana 24.6 de gestación  

- Los DS y DR son derechos humanos y deben ser reconocidos y garantizados por el Estado 

- La penalización del aborto es una intromisión Estatal que afecta el libre desarrollo de la 

personalidad (entre otros) 

- Sentencia C-355 de 2006 (Más de 24.6 semanas): causales y requisitos 
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• Ruta IVE: se abordó la resolución 051 de 2023 y la 3280 de 2018 emitidas por el Ministerio de 

Salud 

 

 
Las incapacidades deben ser emitidas como enfermedad común o general e incluir el codigo del 

cie11 sin que su derecho a la privacidad sea vulnerado. 

 

Además, se abordó las principales barreras que se han mapeado: 
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• Enfoque Diferencial: se abordó los derechos de niñas, jóvenes, mujeres migrantes, personas con 

discapacidad.  

 

 
Mujeres migrantes: pueden acercarse al servicio público para que le preste el servicio sin afiliación  

de salud( estos acceso se cubren por la secretaría departamental y municipal) sin embargo puede 

ocurrir una barrera. En estos casos es importante mapear el lugar (institución de salud)  dónde se 

está presentando la barrera e informar la   normativa.  

 

Dirigirse a la. Referente IvE y la queja ante la super salud con toda la información que le dieron 

así como el pagaré 

 

- Personas con discapacidad: las mujeres, niñas y adolescentes con discapacidad son titulares 

de derechos sexuales y reproductivos.   

El estado debe proveer todos los apoyos y ajustes razonables para que las personas con 

discapacidad puedan recibir la información necesaria para emitir su voluntad libre e 

informada, respecto a todos los servicios de salud sexual y reproductiva, incluyendo la IVE. 
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La figura de interdicción dejó de existir desde 2019.   
 

• Objeción de conciencia  

Garantiza la libertad de conciencia, no es constitucional y no es colectiva. 

Aplica para quién realiza el procedimiento, y no aplica para personal administrativo, labores de 

preparación o recuperación, tampoco a jueces, defensa autoridad administrativa 

 
Intersectorialidad: encontramos varios sectores involucrados y cada uno de ellos cumplen una 

función en la garantía de la IVE  

* Salud: min salud que regula la prestación de servicios, súper intendencia de salud, IPS , 

EPS 

* Protección: Procuraduría, comisaría de Familia, ICBF, Defensoría del Pueblo 

* Justicia: Fiscalía con la directiva 009 de 2023 

* Otras relacionadas con el apoyo para el acceso a la IVE: por ejemplo, sec educación, de 

mujeres y género  

  
 

 

COMPROMISOS PRÓXIMA SESIÓN O REUNIÓN 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE(S) FECHA 

1    

2    

 

            ANEXOS: No aplica  

 
             Elaboró: Andrea Marcela Hoyos Martínez – Contratista, Dirección de Eliminación de violencia  

             Revisó: N/A 

            Aprobó: N/A 
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